
Expediente: 324/18
Carátula: CABRERA IRMA ESTELA Y/OTROS C/ RAMIREZ GREGORIO HORACIO Y OTROS S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 1 - CJC
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 26/02/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - ACOSTA, TRANSITO NIEVES-DEMANDADO
27185164336 - MUÑOZ MANSILLA, MONICA ELIZABETH-DEMANDADO
27232807836 - CABRERA, IRMA ESTELA-ACTOR
20076535206 - RAMIREZ, GREGORIO HORACIO-DEMANDADO
20076535206 - RAMIREZ, MAIRA YANET-DEMANDADO
27144658545 - SEGUROS BERNARDINO RIVADAVIA LTDA., -DEMANDADO
90000000000 - ASEGURADORA FEDERAL ARGENTINA SA., -DEMANDADO
27232807836 - RAMIREZ, ROSALIA KARINA-ACTOR
90000000000 - MAGALLANES SEGUROS, -DEMANDADO
27232807836 - RAMIREZ, DIEGO JUAN GABRIEL-ACTOR
27232807836 - RAMIREZ, NORMA MELISA-ACTOR
27232807836 - RAMIREZ, GERARDO NAHUEL-ACTOR

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CONCEPCION

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 1 - CJC

ACTUACIONES N°: 324/18

*H20901806365*
H20901806365

JUICIO: CABRERA IRMA ESTELA Y/OTROS c/ RAMIREZ GREGORIO HORACIO Y OTROS s/
DAÑOS Y PERJUICIOS EXPTE 324/18

Juzgado en lo Civil y Comercial Común I

 Concepción, 25 de febrero de 2026.

 Previo a resolver, y atento a lo manifestado en punto II del escrito de contestación de demanda de
Seguros Bernardino Rivadavia Coop. Ltda. (escrito de fecha 10/02/2020); del límite de cobertura
planteado, córrase traslado a la parte actora y demandada por el término de 5 días, bajo
apercibimiento de tener por no contestado el mismo.

 Todo esto a fines de evitar nulidades, conforme sentencia dictada por la Excma. Cámara del fuero
en causa Asam Osvaldo Arnaldo y otro c/Costas Martín Eduardo y otro s/Daños y Perjuicios - Expte.
N° 234/19, 31/05/2023, N° de sentencia 112.-AJ

Actuación firmada en fecha 25/02/2026

Certificado digital:
CN=HEREDIA Maria Ivonne, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 23166917824

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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